


Lineamientos para la formulación
del Plan Anual de Seguridad

Alimentaria y Nutricional 2018

Guatemala, marzo de 2,017



Marco legal

Documento Artículos

Constitución Política de la República de Guatemala Artículo 2. Deberes del Estado de proveer salud y 

asistencia social, bienestar físico, mental y social.

Artículo 99. Alimentación y nutrición. 

Ley del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional

Artículo 18. Integración de planes operativos

Arts. 28-34. Corresponsabilidades institucionales.

Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional Numeral 10. Ejes programáticos

Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional

Artículo 4. Proyectos de planes operativos anuales.

Artículo 5.  Aprobación de planes operativos anuales.

Artículo 6. Espacios de consulta.



Marco técnico

• Plan Nacional de Desarrollo K´atun 2032

• Política General de Gobierno 2017-2020

• Plan Estratégico de Seguridad Alimentaria y Nutricional 2016 - 2020

• Estrategia Nacional para la Prevención de la Desnutrición Crónica 2016-

2019

• Objetivos de Desarrollo Sostenible

• Ventana de los mil días: Movimiento SUN (Scaling Up Nutrition)



Cobertura

Las acciones de 
Seguridad
Alimentaria y 
Nutricional se
Entregarán en todo el 
Territorio
Nacional.



Definición de metas físicas

Identificación de productos y subproductos

Cuantificación de población objetivo

Cuantificación de población beneficiaria

Programación a nivel municipal



Registro de información

• SESAN pondrá a disposición de cada institución un sistema de ingreso de información y

consolidación de datos a través de la página oficial del SIINSAN (http://www.siinsan.gob.gt).

• Cada institución tendrá su propio usuario y contraseña.

• SESAN definirá puntos focales para la coordinación de este proceso.



Registro de información

• Servicios básicos de 
salud y nutrición

• Lactancia materna 
exclusiva y alimentación 
complementaria

• Educación alimentaria y 
nutricional

• Alimentos fortificados

• Atención a población 
vulnerable a la INSAN

Directas

• Mejoramientos de los 
ingresos familiares

• Agua y saneamiento

• Escuelas saludables

• Hogar saludable

• Alfabetización

Sostenibilidad

• Coordinación 
interinstitucional

• Comunicación para la 
SAN

• Participación 
comunitaria

• Gobernanza en SAN

• Sistemas de 
información

• Monitoreo y Evaluación

Transversales

Intervenciones:



Cronograma de actividades

Marzo Abril Mayo Junio

• Presentación 

lineamientos a 

CONASAN

• Presentación 

lineamientos a 

CTI

• Registro de 

información en 

SIINSAN: hasta el 19 

de mayo

• Análisis preliminar 

con MINFIN y 

SEGEPLAN

• Presentación a 

CONASAN sobre 

avance

• Presentación a 

CONASAN del análisis 

realizado por SESAN

• Traslada a MINFIN y 

SEGEPLAN para 

consideración en 

anteproyecto de 

presupuesto 2018




